
 

 

 

 

 

 

A N U N C I O 

 

Acuerdo del Pleno de fecha 25 de abril de 2024 del Ayuntamiento de Laujar de Andarax en relación con la aprobación del 

Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos. 

 

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el proyecto de Plan Local de Instalaciones y Equipamientos 

Deportivos, en cumplimiento del artículo 43.4 del, Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de 

Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía se procede a 

abrir periodo de información pública por el plazo de dos meses durante el cual el expediente estará disponible para su consulta 

por los siguientes medios: oficinas físicas del Ayuntamiento con dirección en Plaza Mayor de las Alpujarras n° 9, sede electrónica 

de este Ayuntamiento dirección https://www.laujardeandarax.es. 

Aquellas personas que pudieran tenerse como personas interesadas podrán comparecer y formular cuantas alegaciones, 

sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

 

En Laujar de Andarax, a dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Almudena Morales Asensio. 

B.O.P. de Almería - Número 106 Lunes, 03 de junio de 2024 Pág. 13_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
1368/24

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
L6

4V
5y

U
L5

S
LF

ts
S

W
D

Q
x3

N
aF

nh
LH

6Y
E

IM
 .


